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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2022-00128-00 

Demandante: DIEGO MONTOYA ALZATE 

Demandado: SANDRA MILENA ZAMBRANO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Piendamó, Cauca, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasa a despacho el presente asunto en virtud de la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte demandante en la cual insta se fije fecha y hora para llevar a 

cabo diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el Folio de 

matrícula inmobiliaria No. 120-188651 de la ORIP de Popayán de propiedad la 

parte demandada, para lo cual allega el respectivo certificado de tradición donde 

consta la inscripción de la medida cautelar.  

 

Al respecto se debe indicar que, desde que se profirió el auto que decreto Medidas 

Cautelares de fecha 08 de febrero del 2023, se ordenó que para el secuestro del 

bien embargado se comisione de manera respetuosa para tal diligencia al señor 

alcalde del Municipio de Piendamó, razón por la cual no se accederá a la solicitud 

incoada y se ordenara la expedición del respectivo Despacho Comisorio para que 

sea radicado por la parte demandante ante la Alcaldía Municipal de Piendamó. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Piendamó Cauca,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de fijar fecha para diligencia de secuestro de 

bien inmueble incoada por la apoderada de la parte demandante por 

lo manifestado en precedencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR que por la secretaría del juzgado se realice el 

respectivo Despacho Comisorio para que sea radicado por la parte 

demandante ante la Alcaldía Municipal de Piendamó, conforme a lo 

ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo de fecha 08 

de febrero del 2022, con el fin de que se realice el secuestro 

ordenado mediante comisionado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 025 el día de hoy 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

                                         _________________________________ 

HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 001. 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PIENDAMÓ, CAUCA, 

 

AL 

SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE PIENDAMÓ CAUCA, 

 

 

H  A C E       S A B E R : 

 

Que dentro del proceso el proceso EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, con 

Rad. No. 19548-40-89-002-2022-00128-00, interpuesto por DIEGO MONTOYA 

ALZATE., a través de apoderada judicial, Abogada MERARY CASTILLO GUZMAN, 

en contra de SANDRA MILENA ZAMBRANO FERNANDEZ identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 48.573.396, se profirió auto de fecha 08 de febrero del 2023 cuya 

parte resolutiva en su ordinal segundo expresa:  

 

“PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien 

inmueble consistente en una casa lote ubicada en la calle 19A N° 5-07 de la 

Urbanización La Victoria de Piendamò, Cauca, identificado bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria número 120-188651 de la oficina de instrumentos públicos de Popayán, 

Cauca, propiedad de la demandada SANDRA MILENA ZAMBRANO FERNANDEZ. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral anterior, OFICIESE a la 

señora Registradora de Instrumentos públicos de la ciudad de Popayán, Cauca, 

solicitando tome atenta nota del embargo y secuestro decretado y expedir un certificado 

de tradición en que conste el registro de la medida cautelar de embargo. Una vez 

materializado el embargo del mencionado bien inmueble y allegado el certificado de 

tradición donde conste tal registro, se realizará su secuestro a través de comisión 

dirigida al señor(a) alcalde Municipal de Piendamó, Cauca, donde queda ubicado el bien 

inmueble, otorgándole amplias facultades para sub comisionar a los Inspectores de 

policía, para su realización.… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” (fdo. RUBÉN DARÍO 

TOLEDO GÓMEZ. JUEZ). “ 

 

I N S E R T O S: 

 

De conformidad con el artículo 39 del CGP, se anexa al presente despacho, copia del auto 

de fecha 08 de febrero del 2023 que decretó la medida cautelar y la comisión, copia del 

certificado de tradición del inmueble con la medida registrada. 

 

Para que el señor comisionado se sirva diligenciarlo en el menor tiempo posible –art. 39 

CGP, se libra a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
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Diligenciado el secuestro del inmueble, remítase al correo institucional 

j02prmpiendamo@cendoj.ramajudicial.gov.co los documentos del caso. 

 

 

Nombre de la apoderada judicial de la parte demandante: Dra. MERARY CONCEPCION 

CASTILLO GUZMAN. 

Notificaciones: Calle 10 No. 12-20 de Popayán, Cauca  

Correo electrónico: merary105@hotmail.com    

Teléfono: 301 502 2020  

 

 

                                         
HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

SECRETARIO 
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